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REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

MAFRICO $. A. -- 

CUANTIA: Indeterminada.------=- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los dos días del mes de Abril del año dos mil quince, ante mí, 

Abogado XAVIER LARREA NOWARK, Notaria Titular Cuadragésimo 

Primera del cantón Guayaquil, comparece: La compañía MAFRICO S.A, 

debidamente representada por el señor ingeniero Mauricio Alejandro Moyano 

Cano, en su calidad de Gerente General, según consta del nombramiento que se 

agrega como documento habilitante a la presente matriz.- El compateciente es 

mayor de edad, ecuatoriano, casado, ingeniero de empresas, domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a quien de conocerlo doy 

fe.- Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura de REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA MAFRICO S.A., a la que 

procede como queda indicado con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase extender y autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a 

su digno cargo, una en la cual conste la de Reforma del Estatuto Social, que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSUALA PRIMERA: 

INTERVINIENTE: Comparece a la celebración de esta Escritura Pública el 

señor ingeniero Mauticio Alejandro Moyano Cano, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, Ingeniero de Empresas, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, a nombre y en representación, en su calidad de Gerente General de la 

compañía MÁAFRICO S.A., y por lo tanto representante legal de la misma, 

calidad que acredita con la nota de su nombramiento aceptado e inscrito en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, que se acompaña como documento habilitante. 

CLÁUSUALA SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) la companiz 

REFORMA DE ESTATUTOS DE MAFRICO S.A. 
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MAFRICO 6S,A., se constituyó con la denominación MANUFACTURAS 

FRIGORIFICAS MAFRICO C. LTDA. (MAFRICO) por escritura pública 

autorizada por el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado 

Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el diecisiete de abril de mil novecientos 

ochenta, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el veintinueve de mayo 

de mil novecientos ochenta.- b) Mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el veintiocho de junio de mil 

novecientos noventa y uno, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

veintiocho de agosto de mil novecientos noventa y uno, elevo su capital y 

reformó sus estatutos sociales. c) Mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el cinco de mayo de mil 

novecientos noventa y siete, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el veinticinco de junio de mil novecientos noventa y siete, aumentó 

su capital social y reformó sus estatutos. d) Mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 

veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve, inscrita el tres de 

febrero del dos mil, aumentó su capital, se transformó en sociedad anónima, 

cambio su razón social y realizó la reforma integral y codificación de sus 

estatutos sociales, e) Mediante escritura pública celebrada el día veinticuatro de 

octubre de dos mil seis, ante la Notaría Pública Trigésima Tercera del cantón 

Guayaquil, la compañía aumentó su capital social y reformó sus estatutos 

sociales, escritura que luego de la aprobación legal correspondiente, fue inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil, el dieciocho de diciembre de dos mil seis. 

f) El diecisiete de octubre de dos mil once, se otorgó ante el Notario Décimo 

Sexto del cantón Guayaquil, la escritura pública de aumento de capital y reforma 

del estatuto de la compañía, la misma que luego de la aprobación legal 

respectiva, quedó inscrita con fecha veintinueve de noviembre de dos mil once; 

g) El ocho de febrero de dos mil doce, se otorgó ante el Notario Público 

REFORMA DE ESTATUTOS DE MAFRICO S.A. 2 
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Suplente Décimo Sexto del cantón Guayaquil, la escritura pública de reforma 

integra y codificación de los estatuto de la compañía, la misma que luego de la 

aprobación legal respectiva, quedó inscrita con fecha dieciocho de abril del dos 

mil doce; h) La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada 

el día veinticinco de marzo del dos mil quince, resolvió por unanimidad realizar 

una reforma a los estatutos sociales de la compañía, e igualmente resolvió por 

unanimidad autorizar al Gerente General y representante legal de la compañía, a 

comparecer a la suscripción de la correspondiente Escritura Pública de Reforma 

de Estatutos Sociales.- TERCERA.- DECLARACIONES.- En virtud de los 

antecedentes expuestos, el señor ingeniero Mauricio Alejandro Moyano Cano, 

por los derechos que representa de MAFRICO S.A. en su calidad de Gerente 

General, y por lo tanto representante legal, de conformidad con lo resuelto por 

la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día 

veinticinco de marzo del dos mil quince, declara bajo juramento: a) Que todos 

los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana. b) Que queda realizada la 

reforma de los Estatutos Social en los siguientes términos: “ARTÍCULO 

SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá por objeto dedicarse a 

la fabricación e instalación de sistemas constructivos aislados, campamentos 

permanentes o móviles, sistemas dé aislamiento con poliuretano por inyección y 

rociado, fabricación e instalación de cubiertas aisladas y tradicionales, estructuras 

metálicas, así como de sistemas de cubiertas en policarbonato y PVC. Podrá 

dedicarse igualmente a la elaboración de Cámaras Frigoríficas, enfriadores de 

bebidas embotelladas, máquinas para hacer hielo, manufactura de máquinas 

frigoríficas y en general máquinas relacionadas con la refrigeración y 

congelación. Igualmente podrá dedicarse a la realización de Cálculo, diseño, 

fabricación, montaje y mantenimiento de sistemas de refrigeración, ventilación, 

centrales de aire acondicionado, cámaras frigoríficas, sistemas compactos de ai 

acondicionado, instalación de aislamientos, climatización, deshumidificadorf 
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sean estos de carácter industrial, comercial o residencial. A la importación, 

compraventa y comercialización de toda clase de equipos, repuestos y accesorios 

para refrigeración, compresores, evaporadores, condensadores, torres de 

enfriamiento, refrigerantes, máquinas para hacer hielo, controles, sistemas 1Q.F., 

calentadores, acondicionadores de aire; industriales, comerciales o residenciales. 

A la fabricación, ensamblaje, compra, venta y comercialización de equipos 

de sistemas de potabilización de agua, tratamiento de aguas residuales; así 

como los accesorios, piezas y repuestos de los citados equipos. Al diseño, 

construcción e instalación de toda clase de piezas y repuestos para las 

ramas industriales, agrícolas, metalmecánicas, eléctrica y automotriz. A la 

fabricación, importación, exportación de equipos mecánicos y electrónicos. Al 

asesoramiento técnico y mantenimiento de equipos de regulación industrial; 

y, a la preparación de proyectos de factibilidad para la industria, el 

comercio, la agricultura, la pesca. Podrá actuar como representante, 

comisionista, intermediaria, mandante, mandataria de personas naturales y/o 

jurídicas nacionales y/o extranjeras. Para dar cumplimiento con su objeto, 

la compañía podrá realizar todo tipo de actos y contratos permitidos por 

las leyes, intervenir en toda clase de licitaciones y concursos de precios con 

empresas públicas; semipúblicas, estatales, mixtas y privadas. En general 

como medio para el cumplimiento de sus fines podrá celebrar contratos y toda 

clase de actos jurídicos permitidos por las leyes del Ecuador, sean de la 

naturaleza que fueren y que tengan relación con el presente objeto, así como 

intervenir en la constitución de compañías, adquirir acciones, participaciones o 

cuotas en otras compañías relacionadas con su objeto.” (Hasta aquí el artículo 

segundo de los Estatutos Sociales de MAFRICO S,A.).- CLÁUSULA 

CUARTA; El señor ingeniero Mauricio Alejandro Moyano Cano, por los 

derechos que representa de la compañía MAFRICO S.A. en su calidad de. 

Gerente General, y como tal representante legal de la misma declara bajo 

REFORMA DE ESTATUTOS DE MAFRICO S.A, 4
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA MAFFRICO S.A. 
En la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días del mes de Marzo del dos mil quince a las diez 

horas, en la oficina ubicada en el km 16.5 vía a Daule, se reunieron los accionistas de la Compañía 

MAFRICO S.A., señores GUSTAVO MOYANO LEON, por sus propios derechos, titular y 

propietario de 219.360 acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, LUIS MOYANO CANO por sus propios derechos, titular y propietario 
de 126.806 acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una, MAURICIO MOYANO CANO port sus propios derechos, titular y propietario de 
127.475 acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una, ELENA MOYANO DE ANDRADE por sus propios derechos, titular y propietaria de 
69.398 acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 
una, VERONICA MOYANO DE DIAZ por sus propios derechos, titular y propietaria de 
48,399 acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 
una, SANDRA MOYANO DE TRUJILLO por sus propios derechos, titular y propietaria de 
69,398 acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 
una; y de acuerdo el poder especial que se archiva, en representación de VANESSA MOYANO 

LOZADA por sus propios derechos, titular y propietaria de 1.864 acciones ordinarias y 
nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, quienes representan la 
totalidad del capital social de la Compañía y acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas, de conformidad con lo previsto en el ART. 238 de la Ley 

de Compañías, con el objeto de conocer y resolver lo siguiente: 

1) Conocer y resolver sobre la modificación del objeto social y su correspondiente 
Reforma de los Estatutos Social de la compañía, 

Actúa como presidente, de Titular Señor Luis Moyano Cano, y actúa como Secretario el Señor 
Mauricio Moyano Cano, Gerente General de la Compañía. el Presidente informa a los accionistas 
presentes que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de Juntas Generales, 
la presente sesión está siendo grabada en soporte magnético, el mismo que será incorporado al 
respectivo expediente de juntas generales de la empresa, y dispone que la Secretaría constate el 
quórum reglamentario y dé cumplimiento a las demás formalidades legales; constando el quórum 
reglamentario se dejó constancia que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo once y 
doce del Reglamento sobre Juntas Generales de Accionistas. 
Inmediatamente, el Presidente declara instalada la sesión de Junta General Universal Extraordinaria 
de Accionistas y pone a consideración de los accionistas presentes el primer punto del orden del día 
a tratarse, el cual es, la modificación del objeto social y su correspondiente Reforma de Estatutos 

Sociales, para lo cual puso a consideración de los accionistas presentes, el proyecto del nuevo 
objeto social y reforma del artículo segundo de los Estatutos de MAFRICO S.A. Antes de proceder 
a la votación el Secretario de la Junta informa a los accionistas presentes, que de conformidad a lo 
establecido en el artículo 27 del Reglamento de Juntas Generales, que los votos en blancos y las 
abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la: votación; por lo.que la 
sala luego de la lectura, análisis y estudio correspondiente, resuelve unánimemente; es decir*coñ 
una votación del 100% del capital a favor de la moción propuesta, aprobar la reforma del artículo 
segundo de los Estatutos sociales que en lo sucesivo dirá así: “ARTÍCULO SEGUNDO: 
OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá por objeto dedicarse a la fabricación e instalación de 
sistemas constructivos aislados, campamentos permanentes o móviles, sistemas de aislamiento con 
poliuretano por inyección y rociado, fabricación e instalación de cubiertas aisladas y tradicionales, 
estructuras metálicas, así como de sistemas de cubiertas en policarbonato y PVC. Podrá dedica 

igualmente a la elaboración de Cámaras Frigoríficas, enfriadores de bebidas embotelladas, 

  

  

    

      

  



accesorios para refrigeración, compresores, evaporadores, condensadores, torres de enfriamiento, 
refrigerantes, máquinas para hacer hielo, controles, sistemas LQ.F., calentadores, acondicionadores 

de aire; industriales, comerciales o residenciales. A la fabricación, ensamblaje, compra, venta y 

comercialización de equipos de sistemas de potabilización de agua, tratamiento de aguas residuales; 
así como los accesorios, piezas y repuestos de los citados equipos. Al diseño, construcción e 
instalación de toda clase de piezas y repuestos para las ramas industriales, agrícolas, metalmecánicas, 
eléctrica y automotriz. A la fabricación, importación, exportación de equipos mecánicos y 
electrónicos. Al asesoramiento técnico y mantenimiento de equipos de regulación industrial; y, a la 
preparación de proyectos de factibilidad para la industria, el comercio, la agricultura, la pesca. Podrá 
actuar como representante, comisionista, intermediaria, mandante, mandataria de personas 
naturales y/o jurídicas nacionales y/o extranjeras. Para dar cumplimiento con su objeto, la 
compañía podrá realizar todo tipo de actos y contratos permitidos por las leyes, intervenir en toda 
clase de licitaciones y concursos de precios con empresas públicas; semipúblicas, estatales, mixtas y 

privadas. En general como medio para el cumplimiento de sus fines podrá celebrar contratos y toda 
clase de actos jurídicos permitidos por las leyes del Ecuador, sean de la naturaleza que fueren y que 
tengan relación con el presente objeto, así como intervenir en la constitución de compañías, 
adquirir acciones, participaciones o cuotas en otras compañías relacionadas con su objeto. (Hasta 
aquí el artículo segundo de los Estatutos Sociales) 

De inmediato la Sala autoriza al Gerente General para que otorgue la escritura pública 
correspondiente y realice los demás trámites necesarios para la completa validez y legalización de la 
reforma aprobada. 
No habiendo otro punto que tratar en esta sesión, el Presidente declara concluida la Junta a las 
doce horas diez minutos, habiendo concedido previamente un receso, para que la Secretaría levante 
el acta de esta reunión, la misma que fue leída y aprobada en cada una de sus partes por todos los 

      TEsidentÉ 

CERTIFICACIÓN: Certifico que la copia del Acta que antecede es igual a su original, la 
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*. "Luis Gustavo” 

MAFAR CO 
Suremas Qe mglnmecalo termean 

Guayaquil, Enero 20 del 2015 

Señor 
MAURICIO ALEJANDRO MOYANO CANO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria 
de Accionistas de la Compañía MAFRICO S.A., celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted para el cargo de GERENTE 
GENERAL por el lapso de CINCO años. 

Según el artículo decimocuarto de los Estatutos Sociales, a usted le 
corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía en forma individual. 

MAFRICO S.A. se constituyó como MANUFACTURAS FRIGORÍFICAS 
MAFRICO C. LTDA. (MAFRICO) mediante Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Decimoséptimo del cantón Guayaquil Ab. Nelson 
Gustavo Cañarte Arboleda el día 17 de abril de 1980 e inscrita en el 
Registro Mercantil el 29 de mayo de 1980, y se transformó en sociedad 
anónima y cambio su denominación, mediante escritura publica 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Ab. 
Marcos Díaz Casquete, el 29 de octubre de 1999 e inscrita en el 
Registro Mercantil el 13 de febrero del 2000. 

Atentamente, 

    Presidente 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía MAFRICO S.A., y declaro que me he posesionado en esta 
misma fecha. 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:3,310 
FECHA DE REPERTORIO:21/ene/2015 
HORA DE REPERTORIO:14:47 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Enero del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MAFRICO 
S.A., a favor de MAURICIO ALEJANDRO MOYANO CANO, de fojas 

2.383 a 2.385, Registro de Nombramientos número $00. 

ORDEN: 3310 

SU CO € 
EA 

Ma ¿Y A 

        
HUA JO ÍA) € 
BOI OO 7 Ahí César Nioya Delgado 

o ” ” REGISTRADOR MERCANTIL 
. . E DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

Guayaquil, 22 de enero de 2015 É a "o 

Í e 

, | A 
REVISADO POR: fs ¡ »T A 

Nh 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados. es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declaránte cuando esta o este provee toda la información. al tenor de lo establecida en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0990481490001 
RAZON SOCIAL: MAFRICO S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 29/05/1980 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

NOMBRE COMERCIAL: MAFRICO S.A. 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE CAMARAS FRIGORIFICAS 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE VIVIENDAS 
“ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AISLAMIENTO POR INYECCION Y ROCIADO 
SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE CUBIERTAS AISLADAS Y TRADICIONALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: PASCUALES Calle: ACERO Número: S/N Referencia: A TRES CUADRAS DE 

INALECSA Edificio: PARQUE INDUSTRIAL PASCUALES Carretera; VIA DAULE Kitómetro: 16.5 Telefono Trabajo: 042896499 
Telefono Trabajo: 042896498 Telefono Trabajo: 042896496 Celular: 0998484128 Apartado Postal: 3694 Fax: 045012289 Email: 

gpanchanaQ)mafrico.com Web: WWW.MAFRICO.COM 

  No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FEC. INICIO ACT. 30/08/2004 

NOMBRE COMERCIAL: — MAFRICO S.A. FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MENOR DE EQUIPO DE REFRIGERACION, INCLUSO PARTES, PIEZAS Y MATERIALES CONEXOS 

. DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

NO
TA
RI
O 

CU
AD
RA
GÉ
SI
MO
 

PR
IM
ER
O 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Calle: VELEZ Número: 1305 Intersección: JOSE DE 
ANTEPARA Referencia: FRENTE AL COLEGIO RITA LECUMBERRI Telefono Trabajo: 042510898 Telefono Trabajo: 042515429 
“Telefono Trabajo: 042531014 Telefono Trabajo: 099966210 Fax: 042530891 Email: gnoyanoQmafrico.com 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 004 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT. 01/03/2013 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE CAMARAS FRIGORÍFICAS 
” ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE VIVIENDAS 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES 
CTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AISLAMIEN 

Sl RVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION SH 

   
     

   

  

' y ion! a ono 

preyastados, pastenecan Bl contibuyente.      
        

o , - 
RAÍRECCIÓN ESTABLE 

a Lado AAA . 
ER EM DEL CONTRIBUYENTE 

Ederiven (An. 97 Código butano, Ar 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para dA 

(Psuario: POMPO30214 Lugar de emisión: GUAY AQUIL/AV. 9 DE 
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. - Usuario: POMPO3JO214 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, 9 DE Fecha y hora: 12/08/2014 13:04:59 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES a 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0990481490001 

RAZON SOCIAL: MAFRICO S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: . 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: MOYANO CANO MAURICIO ALEJANDRO 

CONTADOR: PANCHANA SALINAS GISSELLE MARGARITA : 

FEC. iNICIO ACTIVIDADES: 29/05/1980 FEC. CONSTITUCION: 29/05/1980 

FEC. INSCRIPCION: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 12/06/2014 - 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: - 
  

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE CAMARAS FRIGORIFICAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: PASCUALES Calle: ACERO Número: S/N Edificio: PARQUE 
INDUSTRIAL PASCUALES Carretero: VIA DAULE Kilómetro: 16.5 Referencia ubicación: A TRES CUADRAS DE INALECSA 
Telefono Trabajo: 042825499 Telefono Trabajo: 042896488 Telefono Trabajo: 042896426 Celutar: 0998484128 Apartado 
Postal: 3694 Fax: 045012289 Email: gpanchana(Gmafrico.com Web: WWW.MAFRICO.COM 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE . 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

8 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 004 ABIERTOS: 3 

JURISDICCION: 1REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 1 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0990481490001 
RAZON SOCIAL: MAFRICO S.A. 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SAN BLAS Calle: AV. CORUÑA Número: N-27-88 Intersección: ORELLANA 
» Edificio: CORUÑA PLAZA Oficina: 503 Celular: 0999868819 Telefono Trabajo: 022220948 Email: mjaramilloGWmafrico.com 

  «No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT. 01/06/2000 

FEC. CIERRE: 30/09/2002 

FEC. REINICIO: 

NOMBRE COMERCIAL: MAFRICO $. A. 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Paroquar TARQUI Ciudadela: ADACE Calle: AV. JUAN TANCA MARENGO. Númaro: 
106 Edificio: CONDOMINIO FRANCISCO SANCHEZ Telefono Domicilio: 392718 

” 
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4d 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE | SIN 

ara ' Rerponsabló Declaro que fos datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por fo qub.as 1 e: d legal URAC e 
Agencia: denven (Art. 97 Código Tnbutario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicadión de la Lay del RU] me e 

Usuario: PDMP030214 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. 9 DE [U2E 
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l juramento que su representada MAFRICO S.A., no mantiene contrato de 

2 obra pública con el estado y sus instituciones.- La Abogada Gladys Carolina 

3 López Gómez, queda autorizada pata que con su sola firma presente a la 

4 Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y demás instituciones 

5 públicas todos los escritos y documentos necesarios para la completa validez y 

: 6 legalización de la presente escritura pública.- Ánteponga y agregue usted, 

7 señor Notario las demás cláusulas de estilo para para la completa validez de 

| 3 la presente escritura pública.- (firmado) Abogada Gladys Carolina López 

9 Gómez, registro número catorce mil setecientos veintinueve del Colegio de 

10 Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

n ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA Y EN CUYO TEXTO SE 

12 RATIFICAN LOS OTORGANTES.- Leída esta escritura de principio a fin al 

13 compareciente y en alta voz, por mí el Notario, dicho compareciente la aprueba 

14 en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto, de todo lo cual 

   

       
     

   

15 doy fe.- 

16 MAFRICO S.A. 

17 R.U.C. N” 0990481490001 

18 

, 19 

20 icio Alejándro Moyano Cano 

21 GERENTE GENERAL 

22 Ced. U.N? 0909843724 

38 23 Certif. de Vot. N* 317-0006 
3 3E2 2323 24 
SÉ 
aos 25 
x=” 
BS 2 
22 > E 27 AB. XAVIER LARREA NOWARK 
a 

ESE 0» NOTARIO XLI GUAYAQUIL 
3 o 

> Za REFORMA DE ESTATUTOS DE MAFRICO 5.4. Se otorgó ante mi, en fe de éllo confierd 
E este | Y 

ello en     
  

A ar 

Ab, Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL   
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¿Registro Mercantil de Guayaquil Ñ 

  

  
    

NUMERO DE REPERTORIO:16.451 Ú — 
FECHA DE REPERTORIO:06/abr/2015 
HORA DE REPERTORIO:13:20 

— S ES 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del o 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Abril del dos mil quince queda inscrita la presente 
escritura publica, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, de la 
compañía MAFRICO S.A., de fojas 28.190 a 28.210, Registro Mercantil -- 
número 1,437. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, 
al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

, 

Visitenos orf SÓ .superclas.gob.ec 

Fecha: 

17/APR/2015 08:49:53 + Usu: *leljancrog 

00 
Remitente: — No. Trámite: [13264 |-¡0] 
REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL 
CESAR MOYA 

  

Expediente: 24708 

RUC: 0990481490001 
  

      
Razón social: 

¡MAFRICO S.A. : 

_——_—— 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

  

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE REFORMA DE 
ESTATUTOS INSCRITA 

tenso el estado de“su tramite por INTERNET 73, 
1gitenao No «de trámite, año y verificador = 4 

q ( ( _oJJ———  


